
AÑO BICENTENARIO 2010 
CONCURSO DE PINTURA (MANCHAS) 
             "PINTA TU ALDEA" 

  

 
REGLAMENTO: 
 
 El Concurso se compone de tres (3) categorías: una primera.para Artistas Plásticos, la segunda para 
estudiantes y aficionados y la tercera para niños. 
Se requerirá nombre, apellido, domicilio, documentos (D.N.!, Libreta Cívica, etc) y el sellado Número de 
orden de la tela, tabla, cartón, papel montado sobre un soporte firme que se pueda exponer. 
Los procedimientos pueden ser: Pinturas Óleo, Acrílico, Tempera, Acuarela, Gouache, Tintas, Lápices, etc. 

La temática del concurso es: "Pinta tu Aldea" - Partido de Quilmes 

Los trabajos serán entregados hasta las 16:30horas en el lugar donde fue sellado en la presentación. 
El jurado integrado por tres (3) miembros que deberán ser autores plásticos y poseer notorios antecedentes 
y actuación profesional, nombrados por la Dirección de Artes Plásticas. 

 
 Premios  
Para la primera Categoria: Artistas Plásticos 

 
l° Premio.$...400................... 
1° Premio.-$...400..................  
1° Premio.-$...400..................  

 

(3) Tres Menciones Diplomas 
 

Para la segunda Categoria : Estudiantes y Aficionados: 
 
l° Premio: Libros 
2° Premio: Libros 
3° Premio: Libros 

      

(3) Tres Premios Estimulo y Menciones que el jurado determine. 
 

Para la tercera Categoria Niños 
 

1° Premio: ElementosArtísticos 
2° Premio: Elementos Artísticos 
3° Premio: Elementos Artísticos 

 

Los premios son indivisibles. 

 

Los tres primeros premios de la Categoria Artistas, quedaran en la Dirección de Artes Visuales y son los 
que concursaran por el premio adquisición en la Final de Finales de todos los Concursos realizados en el 
año 2010, con destino al patrimonio del Museo de Artes Visuales "Víctor Roverano". 

 
Las obras se exhibirán al aire libre. 

 
PREMIOS DE FINAL DE FINALES



Los tres primeros premios de la categoria Artistica competirán por los premios: 
 
1° Premio:  
2° Premio:  
3° Premio:  

  

(3) Tres Premios Estimulos 
 
 
Todo caso no previsto por el presente Reglamento será resuelto por la Dirección Artes Visuales 
Por consultas: Dirección de Artes Plásticas, en Rivadavia y Pringles de 9 a 13 horas al  
4224 5336.  
 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 


